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031-96M 
EMERALD MINE 

RESOURCES S.A.S. 
GET 

Oficio 
20233100285081 

11/09/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: No Aprobar la actualización del Programa de Trabajos e 
Inversiones (PTI), presentado para el quinquenio comprendido entre el 21 de julio de 2021 al 20 
de julio de 2026, para el Contrato en Virtud de Aporte No. 031-96M, de acuerdo a lo expuesto 
en la parte motiva del presente Auto y de conformidad con el Concepto Técnico GET No. 123 de 
fecha 08 de septiembre del 2023, el cual se acoge en este acto administrativo y hace parte 
integral del mismo. ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se Requiere por 
última vez a la sociedad titular del Contrato en Virtud de Aporte No. 031-96M, bajo a premio de 
multa de conformidad con los artículos 72 y 75 del Decreto 2655 de 1988 para que allegue las 
correcciones y/o adiciones correspondientes a la actualización del Programa de Trabajos e 
Inversiones (PTI) presentado para el quinquenio comprendido entre el 21 de julio de 2021 al 20 
de julio de 2026, como lo indica el numeral 3.3. del Concepto Técnico GET No. 123 de fecha 08 
de septiembre del 2023, para la estimación de los Recursos y las Reservas Minerales, las cuales 
se encuentran descritas en la parte de consideraciones técnicas del presente auto. PARÁGRAFO: 
Para presentar la información requerida, se le otorga un término de treinta (30) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente proveído para que subsane. Si transcurrido 
el término no se ha allegado lo requerido, se dará aplicación a lo previsto en los artículos 72 y 75 
del Decreto 2655 de 1988. ARTÍCULO TERCERO: Requerir a la sociedad titular del Contrato en 
Virtud de Aporte No. 031-96M, para que la información que presente en respuesta a éste Auto 
se encuentre debidamente ajustada conforme a lo previsto en la Resolución No. 100 del 2020 y 
el artículo 328 de la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019; lo anterior de acuerdo a lo establecido en 
el Concepto Técnico GET No. 123 del 08 de septiembre de 2023 y a la parte motiva del presente 
Acto Administrativo. ARTÍCULO CUARTO: A través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, remítase a la 
compañía aseguradora “SEGUROS DEL ESTADO S.A.”, que expidió la póliza de cumplimiento 
minero ambiental No. 21-43-101027206 el día 09 de septiembre de 2022, copia de la parte 
dispositiva del presente acto administrativo, para su conocimiento y fines pertinentes de 
conformidad con lo manifestado en la parte motiva del presente auto. ARTÍCULO QUINTO: 
Informar a la sociedad titular del Contrato en Virtud de Aporte No. 031-96M, que a partir del 
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Primero (1º) de noviembre del 2019 toda la información presentada a la ANM deberá ajustarse 
a los parámetros del Sistema Integrado de Gestión Minera, de acuerdo a lo previsto en la 
resolución No. 504 del 18 de septiembre del 2018. ARTÍCULO SEXTO: Por medio del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería, notifíquese por Estado al representante legal o quien sus veces de la 
sociedad EMERALD MINE RESOURCES S.A.S., titular del Contrato en Virtud de Aporte No. 031-
96M, de conformidad con lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 Código de Minas. 
ARTÍCULO SÈPTIMO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 del Código Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ECS-142 

ALVARO ANTONIO 
MONROY CANO, 

VACA AMAYA 
HARID NAZAIR, 
VACCA AMAYA 

BLAS 

GSC-ZC AUT-332-1900 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero ECS-142, se aprueba el 
Formato Básico Minero semestral de 2009. 1. Informar que a través del presente acto se acoge 
el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10773418 del 06/FEB/2023 2. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 

ECS-142 

ALVARO ANTONIO 
MONROY CANO, 

VACA AMAYA 
HARID NAZAIR, 
VACCA AMAYA 

BLAS 

GSC-ZC AUT-332-1901 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) 
No. ECS-142, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero ALVARO ANTONIO 
MONROY CANO, VACA AMAYA HARID NAZAIR, VACCA AMAYA BLAS: Requerir bajo apremio de 
multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al Sistema Integrado de Gestión Minera AnnA Minería y realice los ajustes requeridos 
sobre el Formato Básico Minero Anual de 2008. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para 
que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar 
que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 2. Notificar el 
presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

ECS-142 
ALVARO ANTONIO 
MONROY CANO, 

GSC-ZC AUT-332-1902 11/09/2023 
DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) 
No. ECS-142, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero ALVARO ANTONIO 
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VACA AMAYA 
HARID NAZAIR, 
VACCA AMAYA 

BLAS 

MONROY CANO, VACA AMAYA HARID NAZAIR, VACCA AMAYA BLAS: Requerir bajo apremio de 
multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al Sistema Integrado de Gestión Minera AnnA Minería y realice los ajustes requeridos 
sobre el Formato Básico Minero Anual de 2005. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para 
que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar 
que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 2. Notificar el 
presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

KBK-10111 
INVERSIONES 

PINZON 
MARTINEZ S.A. 

GSC-ZC AUT-332-1903 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero KBK-10111, se aprueba 
la Póliza Minero Ambiental No.11-43-101009068, expedida por Compañía Seguros del Estado SA, 
por cuanto la misma se encuentra bien constituida, reúne las exigencias establecidas y da la 
cobertura del termino de los (3) tres años posteriores a los 10 días de su terminación los cuales 
van del 07 de junio del 2021 al 28 de mayo del 2024 1. Informar que a través del presente acto 
se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 7173230 del 
24/AGO/2021 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado 
con número de tarea AnnA Minería 7173228 del 23/JUL/2021 2. Informar que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto 
administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

IG6-15281 

MARCOS ALDANA 
CASAS, LUZ 
ESPERANZA 

BALLEN MORENO 

GSC-ZC AUT-332-1904 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) 
No. IG6-15281, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero MARCOS ALDANA 
CASAS, LUZ ESPERANZA BALLEN MORENO: Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al Sistema Integrado de 
Gestión Minera AnnA Minería y realice los ajustes requeridos sobre el Formato Básico Minero 
Anual 2022. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES Informar a la Aseguradora Solidaria de Colombia, 
Nit. 860.524.654-6, para garantizar su derecho de defensa y contradicción, que el titular minero 
tomador de la póliza número 980-46-994000000372, anexo 5, ha sido requerido bajo apremio 
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de multa. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia 
Nacional de Minería “Por medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-
ambientales y se dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente auto. 1. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 2. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 

IG6-15281 

MARCOS ALDANA 
CASAS, LUZ 
ESPERANZA 

BALLEN MORENO 

GSC-ZC AUT-332-1905 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero IG6-15281, se aprueba 
la póliza minero ambiental No. 980-46-994000000372, emitida por Aseguradora Solidaria de 
Colombia (NIT. 860.524.654-6) con vigencia hasta el 29 de noviembre de 2023, y diligenciada 
mediante radicado 60996-0 de 15 de noviembre de 2022, toda vez que fue debidamente 
constituida, el objeto de la póliza se encuentra ajustado a los términos establecidos en la 
normatividad aplicable al título minero, y fue firmada por el tomador. 1. Informar que a través 
del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11303399 del 14/ENE/2023 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 11303397 del 21/AGO/2023 2. Informar 
que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el 
presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

JB8-16311 

EFIGENIA ROJAS 
CASTILLO, YEIMIN 
ROLANDO ABELLO 

RODRIGUEZ 

GSC-ZC AUT-332-1906 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero JB8-16311, se aprueba 
el Formato Básico Minero semestral del 2019. 1. Informar que a través del presente acto se acoge 
el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 9911207 del 30/DIC/2022 2. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 

HIC-14091 
JAIRO VIDAL 

CUELLAR 
RODRIGUEZ 

GSC-ZC AUT-332-1907 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) 
No. HIC-14091, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero JAIRO VIDAL CUELLAR 
RODRIGUEZ: La póliza de cumplimiento No. 980-46-994000000381, expedida por la compañía 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, con vigencia hasta el 3 de febrero de 2022; no es 
técnica ni jurídicamente viable, por tanto no es viable su aprobación, y es necesaria su 
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corrección/modificación de acuerdo a las conclusiones técnicas. Se le INFORMA al titular del 
contrato de concesión No. HIC-14091, que la póliza evaluada se encuentra vencida y ya perdió 
su vigencia, por lo que no debe subsanar este requerimiento, sino proceder a la presentación 
de la renovación de la póliza minero ambiental, la cual será susceptible de evaluación técnica 
y jurídica, y se emitirá respectivo acto administrativo, el cual será notificado dentro del término 
por este medio. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 2. Notificar el presente acto 
administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

HHT-14471 
SANDRO YUVET 

CALDERON PARRA 
GSC-ZC AUT-332-1908 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) 
No. HHT-14471, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero SANDRO YUVET 
CALDERON PARRA: De las anteriores evaluaciones técnicas y jurídicas se concluye que la póliza 
11-43-101009740 venció el 6 de mayo de 2023, motivo por el cual en el presente auto NO SE 
REQUIERE SU CORRECCIÓN. No obstante, se exhorta al titular minero para que presente a 
través del Sistema Integral de Gestión Minera – ANNA MINERIA, la renovación de la póliza 
minero ambiental que ampare el título, con vigencia anual y firmada por el tomador. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que el presente acto administrativo 
es de trámite por lo tanto no admite recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

HHB-08291 ASIDIMAC GSC-ZC AUT-332-1909 11/09/2023 

DISPOSICIONES De las anteriores evaluaciones técnicas y jurídicas se concluye que la póliza No. 
390-46-994000000119 expedida por la compañía Aseguradora Solidaria de Colombia, con 
vigencia hasta el 26 de octubre de 2022, actualmente se encuentra vencida,, motivo por el cual 
en el presente Auto NO SE REQUIERE SU C O R R E C C I O N . Se le informa al titular que la póliza 
No. 33-43-101011347, expedida por la compañía Seguros del Estado S.A., con una vigencia hasta 
el 26 de octubre de 2023 y con un valor asegurado de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES CIENTO 
SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS MCTE ($131.179.620), allegada través del 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA Minería , se evaluara por los profesionales idóneos, y 
se dará a conocer el resultado de esta, a través de Sistema Integral de Gestión Minera ANNA 
Minería, mediante Actos Administrativos separado. 1. Informar que el presente acto 
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administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 2. Notificar el presente acto 
administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

HGS-13331 

FIDELIGNO 
MARTINEZ 
CAMACHO, 

PEDRO EDUARDO 
GOMEZ CASTRO 

GSC-ZC AUT-332-1910 11/09/2023 

DISPOSICIONES De las anteriores evaluaciones técnicas y jurídicas se concluye que la póliza No. 
980-46-994000000514 expedida por la compañía Aseguradora de Colombia, con vigencia hasta 
el 11 de diciembre de 2022, actualmente se encuentra vencida, motivo por el cual en el presente 
Auto NO SE REQUIERE SU C O R R E C C I O N . Se le informa al titular que la póliza No. 890-46-
994000000600, allegada través del Sistema Integral de Gestión Minera ANNA Minería con 
vigencia hasta el 11 de diciembre de 2023, se evaluara por los profesionales idóneos, y se dará a 
conocer el resultado de esta, a través de Sistema Integral de Gestión Minera ANNA Minería, 
mediante Actos Administrativos separado. 1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

HGH-10421X 

ARENAS Y 
GRAVAS 

BUGAMBILLA 
S.A.S. 

GSC-ZC AUT-332-1911 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) 
No. HGH-10421X, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero ARENAS Y GRAVAS 
BUGAMBILLA S.A.S.: Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que para que ingrese al sistema y realice los ajustes 
requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que el presente acto administrativo 
es de trámite por lo tanto no admite recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

HGH-10421X 

ARENAS Y 
GRAVAS 

BUGAMBILLA 
S.A.S. 

GSC-ZC AUT-332-1912 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) 
No. HGH-10421X, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero ARENAS Y GRAVAS 
BUGAMBILLA S.A.S.: Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que para que ingrese al sistema y realice los ajustes 
requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que el presente acto administrativo 
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es de trámite por lo tanto no admite recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

HD4-123 

ALFONSO CETINA 
TINJACA, 
GUSTAVO 

RODRIGUEZ 
MEJIA 

GSC-ZC AUT-332-1913 11/09/2023 

DISPOSICIONES 1. Una vez verificado el expediente digital del título minero HD4-123, se aprueba 
la póliza minero ambiental No.14-43-101010618, anexo; 0, expedida por la aseguradora Seguros 
del Estado SA, nit 860.009.578-6, el 21 de marzo de 2023, con una vigencia desde el 21 de marzo 
de 2023, hasta el 21 de marzo de 2024, por un valor asegurado de $4.00.000 .00, como 
beneficiario la Agencia Nacional de Minería, nit 900.500.018-2, presentado en el aplicativo AnnA 
Minería con el radicado No. 69850-0 el 31/MAR/2023. 2. Informar que a través del presente acto 
se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 12168814 del 
31/MAY/2023 3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado 
con número de tarea AnnA Minería 12168812 del 12/JUL/2023 4. Informar que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 5. Notificar el presente acto 
administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

HCE-081 
GOMEZ BLANDON 

S.A.S. 
GSC-ZC AUT-332-1914 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) 
No. HCE-081, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero GOMEZ BLANDON S.A.S.: 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
685 de 2001) para que para que ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos. Para lo cual 
se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de 
la presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001. 

GL9-102 
DESIDERIO 
RAMIREZ 
SANCHEZ 

GSC-ZC AUT-332-1915 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero GL9-102, se aprueba la 
póliza minero ambiental No. 63-43-101000880 expedida por Seguros del Estado S.A. (NIT. 
860.009.578-6), con vigencia hasta el 27 de octubre de 2021, y diligenciada mediante radicado 
60834-0 de 10 de noviembre de 2022, toda vez que fue debidamente constituida, el objeto de la 
póliza se encuentra ajustado a los términos establecidos en la normatividad aplicable al título 
minero, y fue firmada por el t o m a d o r . Aunque la póliza evaluada se encuentra vencida, se 
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encontró en el expediente digital que mediante radicado No. 60835-0 del 10 de noviembre de 
2022, a través del Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) - ANNA Minería, se presentó la 
póliza 14-43-101009613 emitida por Seguros del Estado S.A., con vigencia hasta el 9 de 
noviembre de 2023, la cual será susceptible de evaluación técnica y jurídica y se emitirá el 
respectivo acto administrativo, el cual será notificado dentro del término por este medio. 1. 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 11281509 del 16/ENE/2023 1. Informar que a través del presente acto se 
acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 11281507 del 
21/AGO/2023 2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001. 

GL9-102 
DESIDERIO 
RAMIREZ 
SANCHEZ 

GSC-ZC AUT-332-1916 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero GL9-102, se aprueba la 
póliza minero ambiental No. 14-43-101009613 expedida por Seguros del Estado S.A. (NIT. 
860.009.578-6), con vigencia hasta el 9 de noviembre de 2023, y diligenciada mediante radicado 
60835-0 de 10 de noviembre de 2022, toda vez que fue debidamente constituida, el objeto de la 
póliza se encuentra ajustado a los términos establecidos en la normatividad aplicable al título 
minero en cuanto se indica la etapa que se ampara, el mineral que se explota, el número del 
título, la localización del título, y fue firmada por el tomador. 1. Informar que a través del 
presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11281537 del 30/NOV/2022 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 11281535 del 21/AGO/2023 2. Informar 
que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el 
presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

GL9-102 
DESIDERIO 
RAMIREZ 
SANCHEZ 

GSC-ZC AUT-332-1917 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero GL9-102, se aprueba la 
póliza minero ambiental No. 14-43-101009705 expedida por Seguros del Estado S.A. (NIT. 
860.009.578-6), con vigencia hasta el 29 de noviembre de 2023, y diligenciada mediante radicado 
61621-0 de 1 de diciembre de 2022, toda vez que fue debidamente constituida, el objeto de la 
póliza se encuentra ajustado a los términos establecidos en la normatividad aplicable al título 
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minero, se menciona el municipio donde se encuentra el título, y se encuentra firmada por el 
tomador 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con 
número de tarea AnnA Minería 11398114 del 13/ENE/2023 1. Informar que a través del presente 
acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 11398112 del 
22/AGO/2023 2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001. 

GJK-091 
FABIO ANDRES 

CHAPARRO 
ZAMBRANO 

GSC-ZC AUT-332-1918 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero GJK-091, se aprueba la 
póliza minero ambiental No. 11-43-101010218 expedida por Seguros del Estado S.A. (NIT. 
860.009.578-6), con vigencia hasta el 5 de noviembre de 2023, y diligenciada mediante radicado 
61351-0 de 23 de noviembre de 2022, toda vez que fue debidamente constituida, el objeto de la 
póliza se encuentra ajustado a los términos establecidos en la normatividad aplicable al título 
minero, y fue firmada por el tomador 1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 11348021 del 20/DIC/2022 1. 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 11348019 del 21/AGO/2023 2. Informar que el presente acto administrativo 
es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

GE3-086 
LUZ MARINA 
PEÑA MEJIA 

GSC-ZC AUT-332-1919 11/09/2023 

DISPOSICIONES De las anteriores evaluaciones técnicas y jurídicas se concluye que la póliza No. 
14-43-101007224, con vigencia hasta 07 de julio de 2022, actualmente se encuentra vencida,, 
motivo por el cual en el presente Auto NO SE REQUIERE SU CORRECCION. No obstante, se exhorta 
al titular minero que para que presente a través del Sistema Integral de Gestión Minera ANNA 
Minera, la renovación de la póliza minero ambiental que ampara el título, con vigencia anual y 
firmada por el tomador. 1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

GDB-151 
MARCO EMILIO 

CHOCONTA 
GSC-ZC AUT-332-1920 11/09/2023 

DISPOSICIONES De las anteriores evaluaciones técnicas y jurídicas se concluye que la póliza La 
Póliza Minero Ambiental No. 21-43-101026044, expedida por Seguros del Estado S.A., y con 
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MARTINEZ, 
CASIMIRO 

RODRIGUEZ 
MONTAÑO 

vigencia hasta el 11 de enero de 2023, actualmente se encuentra vencida, motivo por el cual en 
el presente Auto NO SE REQUIERE SU C O R R E C C I O N . 1. Informar que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 2. Notificar el presente acto 
administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

GC8-09P 
CARLOS ALBERTO 

MUÑOZ 
CARVAJAL 

GSC-ZC AUT-332-1600 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero GC8-09P, se aprueba la 
póliza minero ambiental No. 14-43-101011240 expedida por Seguros del Estado S.A., con 
vigencia hasta el 25 de abril de 2024, y presentada mediante radicado 72829-0 del 25 de mayo 
de 2023, toda vez que es viable, está debidamente constituida y firmada por el tomador. 1. 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 12488871 del 31/MAY/2023 1. Informar que a través del presente acto se 
acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 12488869 del 
08/JUN/2023 2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001. 

FLT-161 
JOSE PORFIDIO 
DAZA URREGO 

GSC-ZC AUT-332-1921 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero FLT-161, se aprueba el 
Formato Básico Minero anual de dos mil diecisiete (2017). 1. Informar que a través del presente 
acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 9383865 del 
02/MAY/2022 2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001. 

FLT-161 
JOSE PORFIDIO 
DAZA URREGO 

GSC-ZC AUT-332-1922 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero FLT-161, se aprueba el 
Formato Básico Minero anual de dos mil veinte (2020). 1. Informar que a través del presente acto 
se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 9383970 del 
02/MAY/2022 2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001. 

FLT-161 
JOSE PORFIDIO 
DAZA URREGO 

GSC-ZC AUT-332-1923 11/09/2023 
DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero FLT-161, se aprueba el 
Formato Básico Minero semestral de dos mil dieciocho (2018). 1. Informar que a través del 
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presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 
6254203 del 14/MAR/2022 2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

FL2-151 
JAIME GILBERTO 

ALVARADO 
GOMEZ 

GSC-ZC AUT-332-1924 11/09/2023 

DISPOSICIONES De las anteriores evaluaciones técnicas y jurídicas se concluye que la póliza No. 
37-43-101001305, expedida porros Del Estado, con vigencia hasta el 28 de diciembre de 2021, se 
encuentra vencida, motivo por el cual en el presente Auto NO SE REQUIERE SU CORRECCION. No 
obstante, se exhorta al titular minero que para que presente a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera ANNA Minera, la renovación de la póliza minero ambiental que ampara el título, 
con vigencia anual y firmada por el tomador. 1. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

FJR-12J 
ELIZABETH 
QUIÑONES 
TABORDA 

GSC-ZC AUT-332-1925 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero FJR-12J, se aprueba la 
póliza minero ambiental No. 14-43-101009708 expedida por Seguros del Estado S.A. (NIT. 
860.009.578-6), con vigencia hasta el 30 de noviembre de 2023, y diligenciada mediante radicado 
61668-0 de 2 de diciembre de 2022, toda vez que fue debidamente constituida, el objeto de la 
póliza se encuentra ajustado a los términos establecidos en la normatividad aplicable al título 
minero, y se encuentra firmada por el tomador 1. Informar que a través del presente acto se 
acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 11403999 del 
12/ENE/2023 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado 
con número de tarea AnnA Minería 11403997 del 22/AGO/2023 2. Informar que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto 
administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

FJR-128 
ELIZABETH 
QUIÑONES 
TABORDA 

GSC-ZC AUT-332-1926 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero FJR-128, se aprueba la 
póliza minero ambiental No. 14-43-101009709 expedida por Seguros del Estado S.A. (NIT. 
860.009.578-6), con vigencia hasta el 30 de noviembre de 2023, y diligenciada mediante radicado 
61670-0 de 2 de diciembre de 2022, toda vez que fue debidamente constituida, el objeto de la 
póliza se encuentra ajustado a los términos establecidos en la normatividad aplicable al título 
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minero, y se encuentra firmada por el tomador. 1. Informar que a través del presente acto se 
acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 11404455 del 
12/ENE/2023 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado 
con número de tarea AnnA Minería 11404453 del 22/AGO/2023 2. Informar que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto 
administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

FJR-127 
GEOLOGIA DE 

COLOMBIA S.A.S. 
GSC-ZC AUT-332-1927 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero FJR-127, se aprueba la 
póliza minero ambiental No. 14-43-101009707 expedida por Seguros del Estado S.A. (NIT. 
860.009.578-6), con vigencia hasta el 30 de noviembre de 2023, y diligenciada mediante radicado 
61676-0 de 2 de diciembre de 2022, toda vez que se encuentra debidamente constituida, el 
objeto de la póliza se encuentra ajustado a los términos establecidos en la normatividad aplicable 
al título minero, y se encuentra firmada por el tomador. 1. Informar que a través del presente 
acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 11404853 del 
12/ENE/2023 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado 
con número de tarea AnnA Minería 11404851 del 22/AGO/2023 2. Informar que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto 
administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

EL9-111 

MARIO ANDRES 
BLANCO ALZATE, 

DENNIS 
FERNANDO 

GRANDAS MORA, 
NELSON GUSTAVO 

GUTIERREZ 
SANCHEZ, JAIME 
IVAN FONSECA 

BAQUERO, 
NOHRA ISABEL 

GSC-ZC AUT-332-1928 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero EL9-111, se aprueba la 
póliza minero ambiental No. 17-43-101002994 expedida por Seguros del Estado S.A. (NIT. 
860.009.578-6), con vigencia hasta el 2 de noviembre de 2023, y diligenciada mediante radicado 
60708-0 de 5 de noviembre de 2022, toda vez que fue debidamente constituida, el objeto de la 
póliza se encuentra ajustado a los términos establecidos en la normatividad aplicable al título 
minero, y fue firmada por el tomador. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 11259091 del 16/ENE/2023 1. 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 11259089 del 21/AGO/2023 2. Informar que el presente acto administrativo 
es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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PEREIRA ALDANA, 
ISRAEL GARZON 

CARDENAS 

18652 
HORMIGON 
ANDINO S.A 

GSC-ZC AUT-332-1858 11/09/2023 

DISPOSICIONES De las anteriores evaluaciones técnicas y jurídicas se concluye que la Póliza 
Minero Ambiental No.96- 43-101007194, emitida por Seguros del Estado S.A con vigencia hasta 
el 23 de agosto de 2023,se encuentra actualmente vencida, por lo anterior no será objeto de 
requerimientos. Se le informa al titular que la póliza No. 96-43-1011007384, allegada través del 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA Minería con vigencia hasta el 3 de agosto de 2024, se 
evaluara por los profesionales idóneos, y se dará a conocer el resultado de esta, a través de 
Sistema Integral de Gestión Minera ANNA Minería, mediante Acto Administrativo separado 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que el presente acto administrativo 
es de trámite por lo tanto no admite recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

2505 

COMERCIALIZADO
RA 

INTERNACIONAL 
MILPA S.A, 

UNIMINAS S. A.S. 

GSC-ZC AUT-332-1929 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero 2505, se aprueba la 
póliza minero ambiental No.3016358, emitida por Previsora Seguro con vigencia hasta el 18 de 
junio de 2024. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 
con número de tarea AnnA Minería 12573909 del 24/JUN/2023. 1. Informar que a través del 
presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 
12573907 del 02/SEP/2023 2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

IGU-10411 
CANTERA LAJITAS 

SAS 
GSC-ZC AUT-332-1878 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero IGU-10411, se aprueba 
el Formato Básico Minero anual de 2020. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 9868724 del 24/JUN/2022 2. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 
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GAK-152 

COMERCIALIZADO
RA 

INTERNACIONAL 
COLOMBIAN 

NATURAL 
RESOURCES I SAS. 

VSC AUT-350-268 12/09/2023 

DISPOSICIONES PRIMERO: Informar que a través del presente Acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 11843513 del 07/SEP/2023 y en virtud del mismo 
se aprueba el Formato Básico Minero anualidad 2022 del t í t u l o m i n e r o G A K - 1 5 2 . 
SEGUNDO: Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 
recurso. TERCERO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

FED-103 
COLOMBIAN 

NATURAL 
RESOURCES II SAS 

VSC AUT-350-269 12/09/2023 

DISPOSICIONES PRIMERO: Informar que a través del presente Acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 11843709 del 07/SEP/2023 y en virtud del mismo, 
se aprueba el Formato Básico Minero correspondiente al a ñ o 2 0 2 2 d e l t í t u l o F E D - 1 0 3 . 
SEGUNDO: Informar que el presente Acto Administrativo es de trámite por lo tanto no admite 
recurso. TERCERO: Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

ARE-THG-08561, 
ARE-THG-08001X, 
ARE-THG-08011X 

LUIS ÁNGEL 
LOZANO RIVAS 

VÍCTOR 
FERNANDO RIVAS 

RIVAS, JORGE 
ENRIQUE RIVAS 

ARBOLEDA, 
CARLOS 

MOSQUERA 
VIVEROS, LUIS 

EVELIO 
MOSQUERA 

HURTADO, JORGE 
EUTIMIO MINOTA 

GUTIERREZ, 
CESAR EMILIO 

VPPF-GF 028 12/09/2023 

ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR a la comunidad minera beneficiaria del Área de Reserva 
Especial declarada mediante Resolución VPPF No. 316 del 27 de diciembre de 2017 y delimitada 
definitivamente mediante Resolución VPPF No. 332 del 20 de noviembre de 2020, identificada 
con Placas No. ARE-THG-08561; ARE-THG-08001X y ARE-THG-08011X, ubicada en los municipios 
de Novita y San José del Palmar, en el departamento del Chocó, para que en el término de un (1) 
mes, contado a partir del día siguiente a la notificación del presente acto administrativo, realice 
los ajustes correspondientes al Programa de Trabajo y Obras PTO, conforme a los lineamientos 
dados dentro del numerales 3.3 (correcciones y/o adiciones) de los Conceptos Técnicos GET No. 
076, GET No. 077 y GET No. 078 del 23 de junio de 2023, para la estimación del recurso y de las 
reservas, so pena de dar por terminada el Área de Reserva Especial según lo establecido en el 
numeral 2° del artículo 24 de la Resolución No. 266 de 2020. ARTÍCULO SEGUNDO. – REQUERIR 
a la comunidad minera beneficiaria del Área de Reserva Especial declarada mediante Resolución 
VPPF No. 316 del 27 de diciembre de 2017 y delimitada definitivamente mediante Resolución 
VPPF No. 332 del 20 de noviembre de 2020, identificada con Placas No. ARE-THG-08561; ARE-
THG-08001X y ARE-THG-08011X, ubicadas en los municipios de Novita y San José del Palmar, en 
el departamento del Chocó, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva, para que en el 
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JORDÁN 
MOSQUERA, 

WENSESLADO 
CHÁVEZ 

PEÑALOZA, 
GLORIA MARIA 

GÓMEZ 
HURTADO, JUAN 

HUMBERTO 
JORDÁN 

MOSQUERA, 
ÉBULO 

MOSQUERA 
GAROES, JESÚS 

ARMANDO 
ASPRILLA 

HURTADO, HENRY 
HONORIO 

MOSQUERA 
RENTERÍA, JOSE 
DE LOS SANTOS 
RUIZ ASPRILLA, 
JOSE ARCILLO 
MOSQUERA 
MOSQUERA, 

JORGE OLIER RUIZ 
ASPRILLA, JOSE 

BASTIÓN 

término de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación del presente acto 
administrativo, allegue la copia de la radicación del Estudio de Impacto Ambiental junto con la 
solicitud de licencia ambiental temporal para la formalización minera presentada ante la 
autoridad ambiental competente, so pena de dar por terminada el área de reserva especial 
según lo establecido en el numeral 3° del artículo 24 de la Resolución No. 266 de 2020. 
ARTÍCULO TERCERO. - ADVERTIR a la comunidad minera que revisada la información generada 
por el Visor Geográfico del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, al momento de 
la evaluación técnica se evidencia que el Área de Reserva Especial Novita y San José del Palmar, 
Polígono 1 (ARE-THG-08561); Polígono 2 (ARE-THG-08001X) y Polígono 3 (ARE-THG-08011X), se 
encuentran en superposición total con las zonas de restricción: Zona Minera Comunidad Negra 
Novita y Consejos Comunitarios Afrocolombianos Mayor de Novita, por lo cual la comunidad 
beneficiaria deberá tener en cuenta lo dispuesto en el literal g) del artículo 35 de la Ley 685 de 
2001, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente auto. ARTÍCULO CUARTO. 
- Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación de la 
Agencia Nacional de Minería COMUNICAR los Conceptos Técnicos GET No.076, GET No. 077 y 
GET No. 078 del 23 de junio de 2023, a la comunidad minera beneficiaria del Área de Reserva 
Especial declarada y delimitada definitivamente mediante Resolución VPPF No. 316 del 27 de 
diciembre de 2017 y delimitada definitivamente mediante Resolución VPPF No. 332 del 20 de 
noviembre de 2020, para atender las recomendaciones señaladas. ARTÍCULO QUINTO. Por 
medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación de la 
Agencia Nacional de Minería, NOTIFICAR por Estado el presente acto administrativo en los 
términos del artículo 269 del Código de Minas – Ley 685 de 2001, a las personas relacionadas a 
continuación: 
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MOSQUERA 
MOSQUERA 

   
ARTÍCULO SEXTO. - Contra el presente Auto no procede recurso alguno, por ser un acto de 
trámite de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011.  

ARE-TL7-11211 

ARTURO 
AMARILLO 

PRIETO, JAIME 
AMARILLO NIETO, 

VPPF-GF 029  12/09/2023 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR los Programas de Trabajos y Obras - PTO, presentados dentro 
del Área de Reserva Especial con placa No. ARE-TL7-11211, ubicada en los municipios de ENCISO, 
SAN MIGUEL Y CAPITANEJO- departamento de Santander, declarada y delimitada mediante 
Resolución No. 230 del 19 de septiembre de 2017, delimitada definitivamente mediante 
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URIEL MASMELA 
CASTELLANOS 

Resolución VPPF No. 144 de 20 de junio de 2018 y modificada mediante Resolución VPPF No. 
310 de 30 de octubre de 2020, de acuerdo con lo recomendado en el Concepto Técnico GET No. 
058 de 11 de mayo de 2023, emitidos por el Grupo de Evaluación de Estudios Técnicos - GET de 
la Vicepresidencia de Seguimiento, Control, Seguridad e Higiene Minera, los cuales hacen parte 
integral del presente acto administrativo. ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación de la Agencia Nacional de 
Minería COMUNICAR el Concepto Técnico GET No. 058 de 11 de mayo de 2023, a la comunidad 
minera beneficiaria del Área de Reserva Especial que fuera declarada y delimitada mediante 
Resolución No. 230 del 19 de septiembre de 2017, delimitada definitivamente mediante 
Resolución VPPF No. 144 de 20 de junio de 2018 y modificada mediante Resolución VPPF No. 
310 de 30 de octubre de 2020. ARTÍCULO TERCERO. - Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación de la Agencia Nacional de Minería, 
NOTIFICAR por Estado el presente acto administrativo en los términos del artículo 269 del Código 
de Minas – Ley 685 de 2001, a las personas relacionadas a continuación:    PARÁGRAFO. - Se 

informa a los usuarios que, a partir del 01 de agosto de 2021, sus comunicaciones, solicitudes y 
respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio web: www.anm.gov.co, en el 
botón Contáctenos “(Radicación web)”. ARTÍCULO CUARTO. - Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto de trámite de conformidad con el artículo 75 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011. 

HKH-08021 
COMPAÑÍA 

MINERA ANCAR 
SAS 

GSC-ZC AUT-332-1890 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero HKH-08021, se aprueba 
la póliza minero ambiental No.49-43-101002605, emitida por Seguros del Estado S.A con vigencia 
hasta el 10 de diciembre de 2022, allegada a través del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA 
Minería con radicado No.46935-0 del 22 de marzo de 2022, toda vez que se encuentra bien 
constituida en el valor asegurado, vigencia, el objeto de la póliza se encuentra ajustado a los 
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términos establecidos en la normatividad aplicable al título minero y cuenta con firma del 
tomador. La Póliza Minero Ambiental No.49-43-101002605 venció el 10 de diciembre de 2022, 
por lo que se exhorta al titular minero para que presente a través del Sistema Integral de Gestión 
Minera – ANNA MINERIA, la renovación de la póliza minero ambiental que ampare el título, con 
vigencia anual y firmada por el tomador. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 9644711 del 07/DIC/2022 1. 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9644709 del 11/ENE/2023 2. Informar que el presente acto administrativo 
es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

HJ4-14471C1 
ALIRIO QUIROGA 

CANO 
GSC-ZC AUT-332-1892 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero HJ4-14471C1, se 
aprueba la póliza minero ambiental No. 33-43-101010117 expedida por Seguros del Estado S.A. 
(NIT. 860.009.578-6), con vigencia hasta el 23 de marzo de 2023, y diligenciada mediante 
radicado 60782-0 de 9 de noviembre de 2022, toda vez que fue debidamente constituida, el 
objeto de la póliza se encuentra ajustado a los términos establecidos en la normatividad aplicable 
al título minero, y cuenta con la firma del tomador. La póliza evaluada se encuentra vencida, sin 
embargo, se encontró en el expediente digital que mediante radicado No. 68940 del 17 de marzo 
de 2023, el titular presentó a través de Anna Minería la Póliza de Cumplimiento de Disposiciones 
Legales No. 33-43-101012217 expedida por Seguros del Estado S.A. con vigencia desde el 23 de 
marzo de 2023 hasta el 23 de marzo de 2024, con un valor asegurado de CUARENTA Y SIETE 
MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL CUATROSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS MCTE 
($47.210.496), presentada a través de Anna Minería con radicado No. 68940 del 17 de marzo de 
2023, de la cual saldrá el resultado en acto administrativo aparte que será debidamente 
notificado. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado 
con número de tarea AnnA Minería 11274590 del 16/ENE/2023 1. Informar que a través del 
presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 
11274588 del 21/AGO/2023 2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
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tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

HJP-09581 

SAUDITH YULLY 
ROCIO PATIÑO 
NIETO, PABLO 

EMILIO URREA , 
LUIS AUGUSTO 

NIETO 
HERNÁNDEZ, 

FIYERAD STIVEN 
SOLANO NIETO, 
HECTOR YIMY 

PATIÑO NIETO, 
MARTHA YANETH 

NIETO 
HERNÁNDEZ, 

DORIS CONSUELO 
NIETO 

HERNÁNDEZ, 
ALVARO SMITH 
SOLANO NIETO, 

SANDRA 
ESPERANZA NIETO 

HERNÁNDEZ, 
HAMILTON 

REINEL SOLANO 
NIETO 

GSC-ZC AUT-332-1891 11/09/2023 

DISPOSICIONES De las anteriores evaluaciones técnicas y jurídicas se concluye que la póliza No. 
21-43-101023342 con vigencia hasta el 23 de mayo de 2021, actualmente la se encuentra 
vencida, motivo por el cual en el presente Auto NO SE REQUIERE SU CORRECCION. No obstante, 
se exhorta al titular minero que para que presente a través del Sistema Integral de Gestión 
Minera ANNA Minera, la renovación de la póliza minero ambiental que ampara el título, con 
vigencia anual y firmada por el tomador. 1. Informar que el presente acto administrativo es de 
trámite por lo tanto no admite recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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HIE-08022X 

JOSE ALFREDO 
GARZON CHAVES, 

LUIS ALBERTO 
ALBA GONZALEZ 

GSC-ZC AUT-332-1893 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) 
No. HIE-08022X, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero JOSE ALFREDO 
GARZON CHAVES, LUIS ALBERTO ALBA GONZALEZ: Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que para que 
ingrese al sistema y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para 
que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar 
que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 2. Notificar el 
presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

HIE-08022X 

LUIS ALBERTO 
ALBA GONZALEZ, 
ARENAS Y ROCAS 
VILLAMARIA SAS 

GSC-ZC AUT-332-1894 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) 
No. HIE-08022X, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero LUIS ALBERTO ALBA 
GONZALEZ, ARENAS Y ROCAS VILLAMARIA SAS: Una vez verificado el expediente digital del 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. HIE-08022X, se realizan los siguientes requerimientos a los 
titulares mineros LUIS ALBERTO ALBA GONZALEZ Y ARENAS Y ROCAS VILLAMARIA SAS: 
REQUERIR bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que ingrese al Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERIA, 
y realice los ajustes de la Póliza No. 11-43-101010211, requeridos en el presente auto. Para lo 
cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que el presente acto administrativo 
es de trámite por lo tanto no admite recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

22101 

FREDDY 
HILDEBRANDO 

RODRIGUEZ 
BURBANO, JOSE 

MIGUEL CUESTAS 
MURGAS 

GSC-ZC AUT-332-1895 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) 
No. 22101, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero FREDDY HILDEBRANDO 
RODRIGUEZ BURBANO, JOSE MIGUEL CUESTAS MURGAS: Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
Sistema Integrado de Gestión Minera AnnA Minería y realice los ajustes requeridos sobre la póliza 
No. 14-43-101011721, anexo: 1, expedida por la aseguradora Seguros del Estado SA, nit 
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860.009.578-6, el jueves, 6 de julio de 2023. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para que subsane 
la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES Informar a la 
aseguradora Seguros del Estado S.A, nit 860.009.578-6, para garantizar su derecho de defensa y 
contradicción, que el titular minero tomador de la póliza número No. 14-43-101011721, anexo: 
1, ha sido requerido bajo apremio de multa. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la 
Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se adoptan las 
condiciones de las pólizas minero-ambientales y se dictan otras disposiciones”, por tal razón, se 
remite copia del presente auto. 1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por 
lo tanto no admite recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido 
en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

HEP-131 
JOSE HECTOR 

MURILLO 
CASTILLO 

GSC-ZC AUT-332-1896 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) 
No. HEP-131, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero JOSE HECTOR MURILLO 
CASTILLO: 1. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al Sistema Integrado de Gestión Minera AnnA 
Minería y realice los ajustes requeridos sobre la póliza de cumplimiento de obligaciones mineras 
y ambientales, pago de multas y caducidad No. 30-43-101001353, anexo: 0, expedida por la 
aseguradora Seguros del Estado SA, nit 860.009.578-6, el jueves, 16 de marzo de 2023. Para lo 
cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 
de la presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa RECOMENDACIONES Y 
OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar a la aseguradora Seguros del Estado SA, nit 860.009.578-6, 
para garantizar su derecho de defensa y contradicción, que el titular minero tomador de la póliza 
número 30-43-101001353, anexo: 0, ha sido requerido bajo apremio de multa. Lo anterior, en 
cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por 
medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y se dictan otras 
disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente auto. 2. Informar que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto 
administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
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ECS-142 

ALVARO ANTONIO 
MONROY CANO, 

VACA AMAYA 
HARID NAZAIR, 
VACCA AMAYA 

BLAS 

GSC-ZC AUT-332-1897 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) 
No. ECS-142, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero ALVARO ANTONIO 
MONROY CANO, VACA AMAYA HARID NAZAIR, VACCA AMAYA BLAS: Requerir bajo apremio de 
multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al Sistema Integrado de Gestión Minera AnnA Minería y realice los ajustes requeridos 
sobre el Formato Básico Minero Anual de 2012. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para 
que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar 
que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 2. Notificar el 
presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

ECS-142 

ALVARO ANTONIO 
MONROY CANO, 

VACA AMAYA 
HARID NAZAIR, 
VACCA AMAYA 

BLAS 

GSC-ZC AUT-332-1898 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero ECS-142, se aprueba el 
Formato Básico Minero semestral de 2020. 1. Informar que a través del presente acto se acoge 
el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 10782718 del 07/FEB/2023 2. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 

ECS-142 

ALVARO ANTONIO 
MONROY CANO, 

VACA AMAYA 
HARID NAZAIR, 
VACCA AMAYA 

BLAS 

GSC-ZC AUT-332-1899 11/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) 
No. ECS-142, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero ALVARO ANTONIO 
MONROY CANO, VACA AMAYA HARID NAZAIR, VACCA AMAYA BLAS: Requerir bajo apremio de 
multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al Sistema Integrado de Gestión Minera AnnA Minería y realice los ajustes requeridos 
sobre el Formato Básico Minero Anual de 2019. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para 
que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar 
que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 2. Notificar el 
presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

ARE-SHU-16071 
JORGE ENRIQUE 
TANCO NIEVES, 

VPPF-GF 030 13/09/2023 DISPONE  
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DAGOBERTO 
VÁSQUEZ 

BEJARANO, JOSÉ 
FREDY GARCÍA 

RAMÍREZ, DIEGO 
MELLIZO 

BOLAÑOS, JAIME 
RUEDA SÁNCHEZ, 

JUAN DAVID 
PULGARÍN 

MUÑOZ, LUIS 
FANOR ROMERO 

BORRERO, JULIÁN 
POLANCO 

BORRERO, JOSÉ 
ARNULFO 

BONILLA CHAUX, 
MARINO RUEDA 
SÁNCHEZ, JESÚS 
ANTONIO RUEDA 

SÁNCHEZ  

ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR a la comunidad minera beneficiaria del Área de Reserva 
Especial declarada mediante Resolución No. VPPF No. 087 del 27 de abril de 2017, delimitada 
definitivamente mediante Resolución VPPF No. 181 del 02 de agosto de 2018 y modificada 
mediante Resolución VPPF No. 309 del 30 de octubre de 2020, con Placa No. ARE – SHU-16071, 
ubicada en los municipios de Cali y Candelaria, en el departamento del Valle del Cauca, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva, para que en el término de un (1) mes, contado 
a partir del día siguiente a la notificación del presente acto administrativo, realice los ajustes 
correspondientes al Programa de Trabajo y Obras - PTO, conforme a las recomendaciones 
dadas en los numerales 3.3.1 y 3.3.2 del Concepto Técnico GET No. 096 del 16 de junio de 2023 
en cuanto a la estimación y categorización de los Recursos y las Reservas Minerales, so pena de 
dar por terminada el área de reserva especial según lo establecido en el numeral 2 del artículo 
24 de la Resolución No. 266 de 2020. ARTÍCULO SEGUNDO. - REQUERIR a la comunidad minera 
beneficiaria del Área de Reserva Especial declarada mediante Resolución No. VPPF No. 087 del 
27 de abril de 2017, delimitada definitivamente mediante Resolución VPPF No. 181 del 02 de 
agosto de 2018 y modificada mediante Resolución VPPF No. 309 del 30 de octubre de 2020– 
Placa No. ARE-SHU-16071, ubicada en los municipios de Cali y Candelaria, departamento del Valle 
del Cauca, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva, para que en el término de un (1) 
mes, contado a partir del día siguiente a la notificación del presente acto administrativo, allegue 
la copia de la radicación del Estudio de Impacto Ambiental junto con la solicitud de Licencia 
Ambiental Temporal para la formalización minera presentada ante la autoridad ambiental 
competente, so pena de dar por terminada el área de reserva especial según lo establecido en 
el numeral 3 del artículo 24 de la Resolución No. 266 de 2020. ARTÍCULO TERCERO. - ADVERTIR 
a la comunidad minera que, revisada la información generada por el Visor Geográfico del Sistema 
Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, al momento de la evaluación técnica se evidencia 
que el Área de Reserva Especial Placa No. ARE-SHU-16071, ubicada en los municipios de Cali y 
Candelaria, en el departamento del Valle del Cauca, se observa superposición parcial con las 
siguientes capas de restricción minera: Centro Poblado, Navarro, ID: 76001012, Fecha de 
actualización: 03 de febrero de 2019 y Proyecto Licenciado ALFEREZ - SAN MARCOS A 500 KV, ID: 
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LAV0037-00-2018_5490, fecha de actualización: 24 de marzo de 2022, por lo cual la comunidad 
beneficiaria deberá tener en cuenta lo dispuesto en el literal a) y e) del artículo 35 de la Ley 685 
de 2001, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente auto. ARTÍCULO 
CUARTO. - Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación de la Agencia Nacional de Minería, COMUNICAR el Concepto Técnico GET No. 096 
del 16 de junio de 2023, a la comunidad minera beneficiaria del Área de Reserva Especial 
declarada mediante Resolución VPPF No. 181 del 02 de agosto de 2018 y modificada mediante 
Resolución VPPF No. 309 del 30 de octubre de 2020– Placa No. ARE-SHU-16071, ubicada en los 
municipios de Cali y Candelaria, en el departamento del Valle del Cauca. ARTÍCULO QUINTO. - 
Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación de la 
Agencia Nacional de Minería, NOTIFICAR por Estado el presente acto administrativo en los 
términos del artículo 269 del Código de Minas – Ley 685 de 2001, a las personas relacionadas a 
continuación: 

 
PARÁGRAFO. - Se informa a los usuarios que, a partir del 01 de agosto de 2021, sus 
comunicaciones, solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio 
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Elaboró: Giovanny Garzon Pardo 
 
 
 
 
 

ÁNGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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web: www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”. ARTÍCULO SEXTO. - Contra 
el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto de trámite de conformidad con el 
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 
1437 de 2011. 


